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mese\') de licenoia por enfermo para El Escorial,
Aranjuez y Vallecas, con arreglo á, las instruociones
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De :re.al orden lo digo á. v. E. para su conocimiento
y demá.S efectos. Dios guarde fi. V. :ID. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

:CUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el comandante de Ingenieros D. Pedro
Sánchez Ocaña y León, cese en el cargo de mi ayu
dante de campo como Ministro de la Guerra, quedando
en situación de excedente en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
.y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor genernl de Guerra.

... ,.. '"
Excmo. Sr.. : El Rey (q. D. g.) s€' ha servido

destinar á este Ministerio, en vacantes de plantilla,
á los tenientes coroneles de Ingenieros D. Benito
de Benito y Ortega y D. Eloy Garnica y Sotés y
comandante del mismo cuerpo, D. Bruno Morcillo y
Munera, que en la actualidad sirve el primero en el
segundo :cegimie:ato de Zapadores Minadores, y se
haJlan excedentes en esta región, ·los dos últimos.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

. LUQUE.-
Señor Capitán genernl de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

,.. * '"
LICE'NCIAS

JDxcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el oficial segundo del cuerpo auxiliar de Ofici
nas militares, destinádo en este Ministerio, D. An
t0!1io Orespo Arenas, y del certificado del reconocl~
IDiento facultativo que á la misma se acompaña, el
Rey (q. D. g.) se. ha servido conceder al interesado dos

....
SeccIón de InltInterlu

CLASIFICAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de a.cuerdo con lo
informado por el C{.onsejo Supremo de Guerra y
Marina en 23 de ·septiembre último, ha temdo á
bien declarar apto para el ascenso al coronel de
Infantería, vicepresidente de la OomisIón mixta de
reclutamiento de Gerona, D. Agustín Alonso Arpió,
por reunir las condioiones que dBtermina el arto 6.0
del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo
de 1891 (O. L. núm. 195). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás Bfectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~rid 9 de octubre de. 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor ,Capitán genBral de la cuarta región.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

* * *
Excmo. Sr.: El: Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

declarar aptos para e·l ascenso á los coroneles de
Infantería comprendidos en la siguiente relaCIón, que
principia con D. Joaquín González Moro y Pardo y
termina con D. Alvaro Manso de Zúñiga y Bouligny.•
por reunir las condiciones que dotenuma el arto 6.0
del r·eglanlento de clasificaciones de 24 de mayo
de 1891 (O. L. núm. 195).. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento \
y demál3 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Oapitanes generaies de la segunda y 00
tava regiones.
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LUQUE

tUQUE

LICENOIAS

MATIUMONlOS

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Supremo de GuerraSeñor Presidente del Oonsejo
y Marina.

Señor Capitán general de la séptima región.

LUQUE
Señor Oapitán general de Baleares.
Señor Interventor general de Guerr:¡¡,.

• ••

le.

settlOb de Artlllerla
MA'l'RIMON lOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo. sohcitado por el
primer teniente de la Comandancia de Artillería¡
de Oartagena D. Angel González Ostolaza, el Rey
(g. D. g.), de acuerdo con lo mformado por ese
Oonsejo Supremo en 27 de septiembre último, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con D.a. María ¡del Pilar Romero Martínez. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Mailrid 9 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del OonseJo Supremo de Guerra
y Marina. .

Señor Oapitán general de la tercera región.
:¡: :¡: '"

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el pri
mer teniente de la comandancia de Artillería de Ceu
ta, D. Luis Flórez y González, el Rey (q. D. g.),
<re acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo
en 9 del actual, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a. María de la Luz
Fernández y Berbiola.-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :El muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Oomandante general de Oeuta.

'" '" '"
REEMPLAZO

Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Artillería, excedente en esta región, don
Emilio Rambaud y Norzagaray, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bien concederle el pase á si
tuación de reemplazo con residencia en la mIsma,
con arreglo á la real orden circular de 12 de di
ciembre de 1900 (O. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. J!... muchos años.
:Madrid 9 de octubra de 1913.

LUQUE
Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

SeccIón de Intendencln
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.,: El, R;'BIy (q. D. g.) se ha servido
aprobar las coinisio:n,es de que V. E. dió cuenta á
este 1vIinisterio en 12 del actual, desempeñadas en
los meses de mayo y junio últimos, por el personal
(Jomprendido en la relación que á continuación se
inserta que ;pomienza con Dl Miguel :M:ás Seguí ry
concluye CM n. T·eodoro Guarner Benedicto, de
clarándolas indemnizables con los beneficios que se
ñ¡alan los artículos del reglamento que en la misma
se expresan.

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento
y fines consi¡5Uientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. 'Madriu 11 de agosto de 1913.

LUQuJ&

, J

Excmo. Sr.: Vista la instancia que e.UJ:Só V. :fu. á
este Ministerio en 15 de septIembre último, promo
vida por el coronel del regimiento Infantería de
Tenerife núm. 64, D. Manuel Ruiz-Adame y (X¡,r
mona, en solicitud de seis meses de licencia por en
fermo para la Habana (isla de Ouba) y esta Oorte,
el Rey (g. D. g.), teniendo en cuenta ouanto ex
presa el certificado de reconocimiento facultativo
que acompaña á la referida instancia; se ha ser
vido acceder á los deseos del interesado, con arreglo
á lo preceptuado en los artículos 44 y '45 de 1M
instrucciones aprobadM por real orden de 5 de ju
nio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á. V. :ID. paora su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. :ID. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1913. .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. J!'rancisco Serra
Amoedo, con destino en el regimiento de Vergara
núm. 57, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Oonsejo Supremo en 25 del mes
próximo pasado, se ha servido conooderle licencia
pa:r-a contraer matrimonio con D.a. Teresa Grau Pobes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

Señor Oomandantegeneral de Melilla.
Señor Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien
disponer PMe destinado á la brigada dsiciplinaria
de Melilla el cabo del batallón Cazadores de Oiudad
Rodrigo núm. 7, Salvador Ayala Márguez, verificán
dose la correspondiente alta y baja en la revista
de 'comisario del mes actual. \

Thl real arden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
:Mail.rid 9 de octubre de 1913.

... ... ...

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Oapitán general de la cuarta región.

R.elaci6n que. se cita

·D. Joaquín González lIforo y Pardo.
l> Manuel OMalini Berengusr.
)} Felipe NavMcúes Garayoa.
)} Alvaro Manso de Zúñiga y Bouligny.

:Madrid 9 de octubre de 19Í3.-Lugue.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo' solicitado por el pri
mer teniente de Infantería D. Victoriano Jareño Her
nández, con destino en el regimiento del Príncipe,
núm. 3, el Rey (g.. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por esa .Oonsejo Supremo en 7 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a. Amelía da Silva Gomez Pratas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Señar Capitán general de OanariM.

Señores Oapitán general de la primera regi6n é Inter
ventor general de Guerra.
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Idem ..'.•.• " , .... ,.1 1,er teniente ,1 » G~illermo García Alemañy ..

Intendencia Militar .••.IMayor ••.•.•¡» Fr~~cis.c.o.~e~~~~~:~~z~~i~.r~¡

10 YIlIIPalma... ·.IMadrid ..••..• o •••••••••• IIEstudiar la técnica para la,
aplicación de la vacuna'
antitífica. , 1

o, 6 I 'lRevista de edificios milita-O/
• ',Mah n .• Mercadal y Fornells '1 res j 10

. lpresen tarse al Director d~
'. . la Escuela Superior dReg. Inf.

a
Inca, 62 ..... ¡CapItán·····1 • MIguel Más Seguí. ........• 110 Y IlIIIdem .••. ¡MadrId •...•.••...•. ,. Guerra, de la que ha so- 1

licitado ser alumno.....
24 Palma.... Inca ..•...•...•.••••.••• 1IConduc~rcaudales ...•••. 1I 2

l
presentarse al Director del

' . » Francisco Montojo Torron-' . la Escuela Superior de}Idem Menorca, 7o•••.. 1Otro .••.•..¡ teguI' (10 y 11 Mahón... Madrid.. . .•. o • • • • • • • • • • Guerra de la u h _\ 1
...... "" ........ ( , q e a so

licitado ser alumno ••...
Escuad. Caz. Mallorca. ¡Otro .. o • Pablo Palau Muñoz " 10 YII Palma Idero !lIdem .1\
Comandancia Ingenie-¡ . án J' C 11 F lb' jRevista semestral de edifi-~M· 11 Caprt .•..• ». oaquln o uster .•..•.•. 10 Y 11 Idem... Iza ••.• , " ...•...•••. " . 'l'tros a orca ...•• ,., \ CIOS mI 1 ares ....••....

Idero ••..•..... o ••••• M.O obras JI Bartolomé Ramis Jordá..... 16 Idem Alcudia Cabrera ••••.•• ,. 'lIIdem, ~ ~

Idem íd. Menorca .•... Comandante. »Carlos Femenías Po.ns .' .•• 110 Y 11 Mahón M~rcadal y Forn.ells Ide~ ",' "JI 10
" . ¡Ibiza .. " .... , ...•..•••.• l/RevIsta de Con,lsano ••• . 1

Intervención Militar ..• Oficial 1.0.... ~ José Rodrígo Pérez ...... " 10 Y Il Palma.... Al d" C b é lb' ¡ReVista semestral de edifi-j 3
. cu la, a rera Iza .. . 'l't 6

ClOS mI lares ..•.•.•.•. (
13Idem ~tro 2.

0
• Mariano Landa de la Torre.. 10 y II Idem Inca, , ..•.......•.•. /IRevista de C;omisario H 2

d 'M'l' Ot o J' d 01 G á Id Al d' C b é lb' ¡ReVista semestral de edifi'¡ 3Inten encla I rtar ... ro 3· .... > alme e esa y uzm n .. 10 Y 11 em.. .. cu la, a rera IZa. .. . 'lit 6
' ClOS mI ares .•....•..•' 13

Intervención Militar.. • om.o G,a 2 .a > Teodoro Guarner Benedicto. 10 y 11 Mahón •.. Mercadal y Fornells .•..• '!rdem -:¡ 10

. I J

\Presentarse al Director Ele(
. . '. . la Escuela Superior deReg. Inf.

a
Inca, 62 •... ¡Capitán ·ID. Mlgulel Más SegUI 110 Y1ll1Inca ...•. IMadrid ......••••••....•. í Guerra, dela que ha solio 26 Imayo •

r citado ser alumno ..•...
10Y llllpalma...• ¡Ibiza " '" ., ..•.••.... ¡Revista de Comisario.... .!1 30 jidem.

Id Enderrocat, Bateria Alfon-IRevista se'T'estralde edifi-( 'd
10YIl em... so, 13,SanCarloséIlletas\ ciosmilitares ( 151 em.

Intervención Militar •.IOficial 1.0. "1 :t José Rodrigo Pérez..•. o ••••

Intendencia Militar .. , Mayor .. o ••• JI Juan Rodríguez Carré ......

Sanidad Militar •••.•.. IMédico 1.° .. ID. José Fernández y de Casas
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LUQUE

Señar <Japitán general de la teroera región.

Señores Oapitán general de' la quinta región, lnter-.
ventor general de Guerra y Direotor de la ]'ábrica
militar de zaragoza.

R.elcci6n que se cita..

SUBSISTENOlAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se verifiquen las remesas de hannas que
se detallan en la relación que á continuación se
inserta; afectando el gasto que originen, así oomo
los de devolución de los sacos vacios, al oapítulo l.a,
arto B.a ,~Subsistencias}) de la sección cuarta del pre·
supuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muohoo años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

FABRICAS Parques ó depósitos
HARINA'

Quintales méirlC<lll

Orden de San Hermenegildo, ha tenido á bien con·
ceder aJ. coronel de Inválidos D. Severiano de la
Peña Buelta, la oruz de la referida Orden, con la
antigüedad de 6 de mayo de 1906, careoiendo de
derecho á la placa por no haber cumplido los pla.
zos prefijados.

De real orden lo digo á V. E. para ,su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Oomandante generaJ. del Ouerpo y Cuartel de
Inválidos.

' ..
lealGn de Instrucclon, Reclutamiento

vCuerDOS diversos
ABONOS D:Ei TIKi\fPO

* * *

* * *

TRANSPORTES

Madrid 9 de octubre de IgI3.-LuQUE.

Exc¡no. Sr.: Terminado el plazo de admisión de
instancias para el concurso de la Asooiación berré
fioo-escolar, anunciado por real orden circular de 21
de julio último (D. O. núm. 16p), el Rey (que
Dios gu.a;rde) ha tenido á bien dIsponer que los diez
huérfanos comprendidos en la relación que á con
tinuación se inserta, que da principio con D. Ous
todio Domínguez Gonzalo y termina con D. José
O~mpany Fernández, pasen á recibir instruoolón grao
tUIta á los oentros ~e enlleñanza que se menoionan.

De real orden lo dIgO á V. Fi. para su oonooimiento
y deIllá,s efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán generaJ. de la primera regi6J;J..

Señor Director de la Asociación benéfloo-escolar.

Exomo. Sr.: Vista la instanoia 'promovida por el
primer teniente de la Guardia ÜIvil (E. R.) D. José
González Orozoo, en súplica de abono, para efeotos
de retiro¡ de la mitad del tiempo que SIrvió como
sargento :reenganchado en la isla de Cuba, desde U
de septiembre de 1896 hasta el 24 de noviembre
de 1898, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor·
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en Z7 del mes próximo pasado, se ha servido acceder á
la petición del interesado, como comprendido en la
real orden de 16 de noviembre de 1896 (O. L. nú-
mero 316). '

De real orden lo digo á V. E' para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Presidente del' Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

ASOOlAClON BENE]'lCO-ESCOLAR·

600

3°0
100

(Valencia ........•
Zaragoza. • • . . • • •. \Cartagena...•..•.•

¡Alicante •.•.. . .,

,.',

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efeotúe con urgenoia el transporte de
2.500 kilogramos de metal desplegado, desde la 00
mandancia de Ingenieros de Bilbao á Oádiz, para
reexpedir á la Oomandanoia de Ingenieros de La
raohe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de octubre de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Oapitán general de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

LUQUE

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
.oroenar se efeotúe oon urgenoia el transporte de
38 kilogramos de pólvora tubular núm. 4, desde
la. primera seoción de la Esouela Oentral de Tiro
del Ejéroito á la Fábrica de pólvoras y explosi
vos de Granada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines ccm.siguientes. Dios gua.rde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de octubre de 1913.

Señor Oapitán g.eneral de la sexta regi6n.

Señores Oomandante general de Larache é Interven
tor general de Guerra.

Secclon de Justicia vAsuntos generales
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

f

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con •
lo informado por la Asamblea de la Real y Militar 1
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Enseñanlla Centros

111

D. Custodio Domínguez Gonzalo .. , , Preparaci6n Militar.... Academia G6mez Ugarte.-Segovia.
» Fernando Salazar Moran Idem...... . ......•... Idem Rébora, Salud, 17.-Madrid.
> Fernando Togores Urquiza . . . . . . . .. ., (Id C t d 1E"é't A d Id
• José Femenías L6pez \ em..... en ro e J rel o y rma a.- em.
) Antonio Domel Gardiazabal. ' Ingenieros de Caminos Academia Sánchez y Jiménez, Echegaray, 15

. -Idem .
• Wifredo Casares de la Fuence...•.... , ., Telégrafos Colegio Suárez Inclán, callede laFlora.-Idem
> Francísco Torres Gutíérrez Ferrocarríles , " Academia Arjona, Pez, 22.-Idem.
> Luis Cabrera Díaz... .. Radiotelegrafía Idem.
» Julio Company Fernández !Bachillerato Colegio de PP. Escolapios.-Getafe.
) José Company Fernández .. ~ . . . . . .. .,

.' I

Madrid 9 de octubre de 1913
* * *

LUQUE

DESTINOS

Exomo. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 15 del mes prÓXImo pasado,
proponiendo para· que desempeñe el oargo de ofioial
mayor de la Oomisión mixta de reolutarrnento de la
isla de la Palma al oapitán de Iníantería D. José
Pérez Andreu, el R-ey (q. D. g.) se ha servido apro
bar la referida propuesta.

De real ord-en lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 9 de ootubre de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de Canarias.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del esorito qeu V. E. dirIgió

á este Ministerio en 15 del mes próxIm~ pasado,
proponiendo para que desempeñe el oargo de ofioial
mayor de la Oomisión mixta de reolutannento de la
isla de Gran Oanaria al oapitán de Infantería D. Vi
c~nte Pelegero Lores, el Rey (q. D. g.) se ha ser
VIdo aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás -efeotos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 9 de ootubre de 1913. .

LUQUE
Señor Capitán general de Oanarias..."

Excmo. Sr.: En vista d-el escrito qeu V. :ID. dirIgió
á este. Ministerio en 18 del mes próximo pasado,
propolllendo para que d-esempeñe -el oargo de- vocal
d~ ~a Oomisión mixta de reolutamelllto de la pro
VIncla' de Toledo al oomandante de Infantería don
F.ermín Garoía Selva, el Rey (q. D. g.) se ha ser
VIdo aprobar la referida propuesta. .

De real orden lo digo á Y. E. para su oonooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á Y. E. muohos años.
Madrid·9 de- ootubre de 1913.

LUQUE

Señor llipitán general de la primera región.

ESCUELAS .lIHLlTARES

Circular. Exomo. Sr.: En vista del esorito que el
it:'p~tán . general de la octava región dirigió á este
lU1~teno en 12 del mes de agosto últImo, en el.s:. manifiesta se disponga la torma y personas que

t't ;a;e constituir los tribunales de examen de- ap·
1 u~ de los reclutas que asistan á las escuelas

de Instrucción militar orgallizadas por particulares
y á, que se refiere el arto 48 de las instrucciones
de 27 d~ septiembre de r'912 (D. O. núm. 220),

el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si
gu:i.ente:

1.0 El examen de aptitud 'pódrán sufrirlo los mo
zos en el punto donde radiquen las planas mayores
de los ouerpos activos, en todos los destacamentos
donde -exista una oompañia, escuadrón ó batería,
oomo límite mínimo, y en la esouela militar oficial
si no hubiere destacamento.
. 2.0 Ouando el eXalllen se verifIqu~ en las planas

mayores de los cuerpos, será presidente el jefe prin
oipal del mismo, quien podrá delegar en el dIrector de
la esouela regimental, y vooales, el ayudante mayor
y uno de los segundos ayudantes, que ejeroerá ade
más las funoiones de seoretario.
. 3.0 Si el -examen se efeotúa donde haya destaca
mentos, presidirá -el tribunal el Oomandante mili
tar de la plaza, qui€n podrá delegar en un jefe
ó capitán que -en la misma resida, serán vocales dos
oficiales del destacamento, actuando de secretario
el de menor antigüedad en el mismo empleo, y si
en la plaza funcionase algunaesouela de instcuoción
militar ofiCIal, se formará el tribunal con el direc
tor y dos profesores de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos ajíos.
Madrid 9 de ootubre de 1913.

LUQUE
Señor...

MATRIMONIOS

¡Excmo. Sr.: Accealendo á lb solicitado por el
primer teniente de la Ooma.ndanoia de la Guardia
Civil de Jaén D. José Bujalanoe Frias, el Rey (que
Dios guarde), de aouerdo con' lo info=ado por ese
tJonsejo Supremo ·en 25 del mes próximo pasado,
se ha servido oonoederle- licencia pa,ra contraer ma
trimonio con D.a Franoisca Martínez Martinaz.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios gn.arde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de ootubre de 1913.

TIUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina. .

Señores Oapitán general de la segunda r,egión y Di·
rector general de la Guardia Civil.

***
PENSIONES DE CRUCES

Exomo. Sr.: Vista la instancia pl'omovlda por el
carabinero Francisco Picón González, en súpllca de
pensión por agrupación de tres cruoes rojas del
Mérito Militar que posee; telllendo en ouenta lo
dispuesto en el arto 49 del reglamento de la Orden,
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el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conoederle la
pensión mensual de cinco pesetas que le correspon

. de por el expresado concepto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Oarabineros.

Señor Interventor general de Guerra.

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr:: Vista la. instancia promoVlda por e]
segundo teniente de la Guardia Civil (E. R.) D. Do
min~o I~a lzarra, en súplica de que se le abone
la diferenCIa de pluses del segundo al tercer período
de reenganche, correspondientes á los meses de ju
nio y julio de 1909, devengados siendo sargento de la
Comandancia de Guipúzcoa, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Intervención ge
neral <'j.e Guerra., ha tenido á bien acceder á la
petición del interesaQ-o, debiendo la expresada 00
mandancia formular la reclamación de los mencio
nados pluses, así como ellO por 100 sobre los
mismos, en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

. LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores capitanes generales de la cuarta y sexta
regiones é Interventor general de Guerra.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJEIWITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promoVlda por
Francisco Torres Trotonda, recluta del reemplazo
de 1912, por el cupo del distrito cuarto del Ayunta
miento de esa capital, en solicitud de que se le
autorice para reducir el tiempo de servicio en filas,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha pe
tición, por haber espirado el 30 de nOVlembr-e úl
timo el plazo que para acogerse á los beneficios del
capítulo 20 de la vigente ley de reclutamiento otor
gaba la real orden de 7 del indicado mes (D. O. nú
mero 252).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán genera1 de la cuarta región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 17 de septiembre próximo pa
sado, promovida por D. Jaime Valcárcel y Gil Os
sario, recluta del reemplazo actual, con domicilIo
en 'la calle de Serrano núm. 22 de esta Oorte,
en solicitud de que le sean devueltas 500 pesetas
de las 1.000 qu.e ingresó cama primer plazo de la 'ClUota
militar, por tener concedido los benefICios del ar
tículo 271 de la vigente ley de reclutamiento, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de
las 1.000 pesetas ingresadas en la Delegación de
Hacienda de Madrid, correspondientes á la carta
de pago núm. 1.980, de techa 15 de· tebrero último,
para reducir el tiempo de serVICio en filas del
referido recluta., se devuelvan 500, quedando satis
fecho el total de la cuota militar que señala el
arto 27ú de la citada ley con las 500 restantes,
debiendo percibir la indicada suma el individuo que
efectuó el depósito ó la pérsona apoderada. en. for
ma. legal, según dispone el arto 189 del regla.mento

dictado para la ejecución de la ley de recluta.
miento de 11 de julio de 1885, modifIcada por
la de 21 de agosto de 1896..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaI"de á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. dlrigi6

á este Ministerio en 19 del mes prÓXimo pasado,
promovida por D. Fidel Marcos Gómez, vecino de
Pedroso (Salamanca), en solicitud de que á su hijo
Eleuterio Marcos Martín, recluta del reemplazo de
1912 y acogido á los beneficios del arto 267 de la
vigente ley de reclutamiento, se le autonce para
optar por los que otorga el 268 de la misma, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petI
ción, con arreglo á lo preceptuado en el arto 276
de la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V, E. mncho..'! años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la séptima región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. ]¡. curs6

á este Ministerio en 4 de septiembre próximo pa
sado, promovida por Nicolás Arbeloa Veramendi, en
solicitud de que se. concedan los beneficios del
arto 271 de la vigente ley de reclutamiento á su
hijo Vicente-Demetrio Arbeloa Esparza, mozo alIstado
para el reemplazo de 1912 por el Ayuntamiento de
Gallipienzo (Navarra), fundándose en que redimió
del servicio militar activo á SUB otros hijos Antonio
y José-Agustín Arbeloa Esparza., el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta que se halla justificado cuanto
el recurrente expone,' se ha servido ooncedér al in
teresado los beneficios de referencia, considerándo
se satisfechas con las 500 p€setas ingresadas el
total de las cuotas que debía abonar por la reduc
ción del tiempo de servicio en filas del referido
reclu.ta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V" E. muchos años.
:Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Car>itán general de la quinta región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V, E. cursó

á este Ministerio en 3 de septiembre próximo pa
sado, promovida por Hermás Paniagua. Pérez, sol
dado del regimiento Infantería del lnf¡¡,nte núm. 5,
en solicitud de que se concedan los beneficios del
arto 271 de la vigente ley de reclutamiento, como
mozo alistado para el reemplazo de 1912, fundándose
en que se redimieron del servicio militar activo sUS
hermanos Julián y Alejandro Paniagua Pérez, el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta qeu se halla
justificado cuanto el recurrente expone, se ha ser
vido concederle los beneficios de referencia, con
siderándose satisfechas con las 500 pesetas ingresadas
el total de las cuotas que debía abonar por la re
ducción del servicio en filas.

De r·eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gl1arue á V. E. !U¡;¡.chos ~ños.

Madrid 9 de octubre de 1n3.
J,;:OQUK

Señox' CJlapitán general de la quinta región.
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E:x:cmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José

Ginestá Alen, vecino de Abella (Lérida), recluta del
reemplazo actual, en solicitud de que se le autorice
para reducir el tiempo de servicio en filas, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petlCión,
con arreglo á lo preceptuado en el arto 276 de la
vigente ley de reclutamiento.

De reaJ. orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu:a;rde á V. E. muchos a.fíos.
Madrid 9 de octubre de 1913.

AOUSTIN LUQUE o

Señor Capitán general de la cuarta región.

* :1< :1<

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Juan GonzáJ.ez Conejero, y del
certificado faoultativo que acompaña, de orden del
Exomo. Señor Ministro de la "Guerra, se le concede
un mes de licencia por enfermo, para Murcia.

Dios guarde ;l. V. S. muchos años. Madrid 8 de
ootubre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales 00' de la primera
y tercera regiones.

RESERVA GRATUITA
.",. '"

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovIda por el
sargento de Oarabineros, retirado, D. J osé Barroso
Leal, en súplica de que se le conceda el empleo
de segundo teniente de la reserva gratuita, él Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conferirle el referido
empleo, con la antigüedad de 30 de julio último,
por reunir las con,diciones prevemdas en el real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. núme
ro 478).

De:real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
yodemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Director general de Oarabineros.

PENSIONES

Habiéndose produoido lIDa vacante de pensión de
1,50 pesetas diarias, de orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra, se designará pa4a Ocuparla
a,J. alumno de 'esa Academia D. Federico Godino Gil,
número uno ae la escala de aspirantes, debiendo
abonársela la expresada pensión desde el °día 1.0 de
julio último.

Dios guarde á V. S. muohos años. Madrid 8 de
ootubre de 1913.

El Jefe de la sección,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Direotor de la Academia de Artillería.

Señor Interventor general de Guerra.

•• •

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Consejo Supremo de Guerra v Horlna
PENSIONES

LICENCIAS

Excmo. Señor Oa:pitán general de la primera región.

Secdcn de Instrucclon, ReclutamleRto
v Cuerpos diversos

En vista de la instancia promovida por el alumno
de eaa Academia D. Gabriel de Salazar Morán, y del
certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra, se le conceden
20 días de prórroga á la licencia que por enfermo dis
fruta en esta Corte.

Dio.s guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de
octubre de 1913.

El General Secretario,
Federico de Madariaga.

Excmo. Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Di·
rección general de la Deuda. y Clases Pasivas, 10
siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta·
des qne le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha declarado con derecho á pensión á las
persoIlRS que se expresan en la unida relación, que
empieza con Manuel Fidalgó Colado y termina con
María de Benito Matesanz, por hallarse comprendidas
en las leyes y reglamentos que respectivoamente se
indican. Los haberes pasivos de referencia se les sao
tisfarán por las Delegaciones de Hacienda de las
provincias y desde las fechas que se consignan en
la relación; entendiéndose que los opadres pobres
de los causantes {j,i,;¡frutaránel beneficio en copar
ticipación y sin ~esidad de nueva declaración á
favor del que sobreviva y las madres viudas mientras
conserven su a,ctual estado». •

Lo que por oIlden del Excmo. Sr. Presidente comu
nico á V. E. para su conocimiento y efeqtos conSI
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de octubre de 1!Jl3.

El Jefe de la Sellción,

Francisco Martín Arrúe.
; !!!

Academia deO Infantería.
,.- i Jo

Señor Director de la

I " . .:-_.:

:1< '" '"

te~n vista de la instancia promovida por el segundo
mente alumno de esa Academia D. EnrIque Valen

zu:.l.a y Urz.á¡iz, y del certificado' facultativo que acam
pana, de orden del Excmo. Señor Ministro de la
fuerra, se le conceden 15 días de licencia por en
e~o, pa;ra esta Corte.

D
t

lOS guarde á V. S. muohos años. Madrid 8 de
oc ubre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director ae la Academia de Artillería. l
, :Eix:cmo. Señor Ca:pitán general de la primera región. \ o

l ·
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IProvincia

1l1I!lID.KQUo
DI LOS IKHll.SADOS

PuebloMe8
--"-11 11 1----

r.OHA RK QU.
D.B••XPIU.R .L

AROKO
DII LA PIK8IÓN

Día

Delegacion de
Hacienda

de la provincia
en que

11 . liBe lel consignall 11
.Año el pago

LIT••

ptll.B.ICts.
S. LIS APLICAII

Pensión
anual

que se les
concede 11 Ó IlIGL.l.lI"TO. QuaDPLEOS

T KOllBR•• DI LO. OAU......,.II

Estado
Paren- I civil

talCO con de 1al

101 huérfa-
causantes

NOM:BRES

DI LOSINT.RISADOI

Autorld&d
qUE'

ha cursado ~,

p.%pediente

G. M. de oViedolMauuel Fidalgo Colado •• .. 1Maria Vega Fidalgo , Padres .

Id. Madrid.••.• ¡Epifania Barberá San Martin .. ¡Madre....

Id. Hnelva••••. IMaria Herrera Santos........ ·Ildem ....

d G d \Antonio Diaz Grande ••••.• ·.··1 d ..
1 • rll.Ila a ,Consolación Marcos Hernándes \Pa re .
Id. Navarro. IMaria Erro Santi.teban IMadre .

Id S vi {
Lorenzo Garcia Vázquez 11' d ,',;

. ego 0. .... Marla de Benito Matesanz \ a re••••
1 1

Soldado, José Fidalgo Vega•••.•••••.•••

Idem, Arsenio Martinell Barberá.•••.••••

Idem, Jesú. Redondo Herrera .
ldem, José Diu Marco" .
Idem, José Tellechea Erro .
ldem, Marcelo Garc(a de Benito ..

182

182

182
182

182
182

60118 julio 1860 .
1I

50¡'15 julio 1896 y 8 jUliO}
1860 ..

~
Idem ..

6 Idem ..
60 8 julio 1860 ..
5 Idem ..

29lsebre I1909II0viedO I/Regueras /Oviedo ~..

Pag.- DireCciÓn!
general de la

29 lloblll .. 11110~ Deuda y CIa- Madrid ...... Madrid.......
( ses PasiT&Ii ..

10 marzo. 1918 Huelva IIAlosno....... Huelva ..
10 enero .. 1918 Granada Gobernador.. Grll.Ilada ..
24 mayo •• 1908 Navarra Zubieta...... )Tavarra ..

. Real Sitio del·24 Julio ... 1909 Segovia ....... El IldefonsoISegovia......
11' I

(A.)

(B)

(A) Tiene derecho á seguir percibiendo la pensión que por real orden de 5 de abril
de 1900 (D. O. núm. 7';) se concedió á su esposo, padre del causante, Sebastián Redondo
Ponce, el cual falleció el día 9 de marzo último. I

(B) Se le concede la pensión desde la fecha correspondiente á los cinco años anterio-
res á la de su instancia. I....

Madrid 8 de octubre de I9I3.-P. D.-El General Secretario, Madariaga. ....
~

MADRID.-TALLER~ DEL DEPOSITO De LA OuI!R~A I g
~

i
g-
....
ce....
~

~

p
g.
~

§


